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D E S C R I P C I O N  N  A  T U R  J:^L

de la Ciudad de Lorca , y su Termino 
EN EL ReyNO de MuRCIA.

E  í

^  de la Carta-Orden
^  del Supremo Consejo de Castilla,

comunicada á los Corregidores, y de- 
nuís Superiores de Justicia , y Gobier­
no de la Península, para que se res­

ponda categóricamente al Interrogatorio que se les 
remitió para la formación de esta Obra , el Se­
ñor Don Francisco Ruiz de Albornoz,Corregidor 
-de la Ciudad de Lorca , satisface á las preguntas, 
que contiene el Articulo de Agiicultura en la füÑ 
ma siguiente.

■ Tom.IlI. K  A r-
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A r m a s  de  l a  C  i  u  d a  d  d e  L o r c a .

J G R I C U L T U R J -

i . ^  L  Termino , ó Territorio de la 
Ciudad de Lorca se estiende 1 4. 

W  leguas de Oriente á Poníante; 
y algo mas de 1 1 ,de Medio día a 

T3. ^  Norte , formando su circunie-
lencla 40 leguas poco mas, ó menos.  ̂ _

En los confines de este Termino , y a la parte 
del Levante está situado el ic  Fuente-J/amo,
cuya iiirisdiccion se divide entre 
Murcia, y Cartagena , sin que en todo el 
mino haya otro Pueblo , donde se exerza ¡urisd 
don , ni lo tenga este Corregimiento o Paitido , pe­
ro contiene muchas Caserías, y Cortijadas, que com­
ponen mas de 2000 Vecinos, y con los de la Cni- 
d id , y su Huerta ascienden a 78436 Vecinos. Unas 
de estas Caserías est.ín situadas eir el Fumo de.
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Aguillas, á la orilla del Mar Mediterráneo , y en 
la Cima de un Monte ( cuya caída por la parte del 
Mar es sumamente pendiente , y escarpada) hay 
también un Castillo guarnecido con 1 4  Cañones, 
un Gobernador , y una Compañía de Tropa M ili­
ciana,

La situación de este Monte , y Castillo es la 
mas bella , y proporcionada que puede imaginarse 
para im poderoso Comercio interior , y exterior del 
Rcyno , como también para una fuerte defensa, so­
bre lo qiial, y su Población se ha hecho represnta- 
cion á su Magestad , en la qual se expresan indivi­
dualmente los medios que hay para su execucion, 
manifesrando las grandes utilidades que se seguirán 
de este proyctílo.

Este Puerto fue en lo antiguo de mucha ex­
tensión en su Vecindario , según se manifiesta por 
sus vestigios; todo el Termino referido confina con 
Almazarrón , Cartagena , Murcia , A  lama , Totana  ̂
Pliego^ Muía , Zehegin , Caravaca  ̂ V dez Blanco  ̂
Velez Rubio, Huercal, Vera , Cuevas , y Ciudad de 
Vzra^y por todo el Medio dia con el Mediterráneo, 

2 , El terreno de la Ciudad de L o r c a ,  es de mu­
chas suertes: la primera es montuosa: la segunda es de 
M ontes, Lomas, y Cañadas: la tercera pendiente, 
ó costanera , y por partes llana ; y la quarta es to­
do llanura. La primera calidad de tierra , y algo de 
la segunda , tiene natural disposición muy propria 
para criar Pinos , y Esparto , de cuyas dos especies 
hay con abundancia, como también Lentiscos, Ro­
meros , y otros arbustos semejantes.

La segunda clase , y parte de la tercera es de
K  z  Mon-

Ayuntamiento de Madrid



Motites de la misma especie , y por las mercedes 
que esta Ciudad ha hecho á sus Vecinos , en 
conformidad de sus Privilegios , se reduxeron 
á labor : la otra parte de la tercera clase , y  
toda la qiiarta , siempre han estado enteramente
labradas. ,

Todas estas tierras abiertas, y otras que no lo
están ( cuyas producciones son , por lo comtm unos 
atochares , y espartares , y otras de Pinos mu­
tiles para madera) comprehenden algunos trozos 
niny oportunos para Trigo, Cevada, Centeno, Gar- 
banzos , Lentejas , Guijas , y otras semillas, que no 
necesitan de riego , porque su calidad es dócil a la 
lab o r, y de bastante substancia, cuyo color e s , en 
algunas partes negro , en otras moreno obscuro , y 
en otras claro, lo qual indica su fertilidad: los otros 
pedazos de tierras abiertas , y montuosas , son de 
qualidad pedregosa , y la que mas se manifiesta, es 
la Laja , y Pizarra i y aunque participan algo de 
los expresados colores , y de alguna substancia, que 
proporcionan el terreno para Trigo , Cevada , y 
otras semillas , demuestran mejor inclinación a los 
plantíos de Vinas : hay también dilatados Cerros 
vestidos de Atochares , y otros labrados , los que 
en parte manifiestan algo de dichos colores, y algo 
del blanquecino , y rojo, con algo de amarillo,y pi­
den por su situación , y qualidad el mismo plantío 
de Viñas, y pocos granos: de m odo, que tanto en 
unos como en otros parages puede formarse el mas 
excelente Viñero de España, sin perjuicio alguno de 
las mas dilatadas labores para granos. En otros tiem­
pos hubo algunos Viñeros, que oy no hay sino muy
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pocos, y  la necesidad obliga al presente á restaurar­
los , como lo hacen los naturales del P aís, sacando 
«1 Vino de muy buena calidad ; porque la naturale­
za del terreno es muy adequada : también lo es pa­
ra Almendros, Higueras, y Granados en todos los 
Ramblizos que forma el terreno.

En la parte llana de dichas tierras abiertas se 
halla una substancia , o flor de tierra que arrastran 
las aguas de las alturas, y  cabezos, la qual se compone 
de un limo mezclado con arenilla sumamente menu­
da , á cuyo compuesto dan los naturales el nom­
bre de Tarquín. Esta tierra carece de raigambre.,y 
por esto es muy suelta , y  dócil al arado, siendo 
extraordinariamente fecunda , y dispuesta para toda 
especie de granos. Las otras tierras, que tienen su 
■ situación entre pendiente , y  llanura , participan de 
alguna substancia en partes , y en otras de muy po­
ca ; y sin embargo no dexan de producir medianas 
cosechas de Trigo , y Cevada ; pero hay otras que 
abundan de piedra menuda , las quales por no po­
der conservar la substancia propria para la vegeta­
ción de los granos, por deslizarse con las lluvias, sc- 
TÍa mas conveniente ocuparlas en plantíos de Viñas, 
siguiendo su natural temperamento.

La quarta dase de tierra , que siempre se ha co­
nocido sin Monte, es un beliisimo , y dilatado Va­
lle, cuya longitud es de cinco leguas, con dos de la­
titud en toda su extensión. Forman este Valle dos 
cordilleras de Sierras ; la una está al Medio dia , la 
otra al Norte : tiene muchos Cortijos , que cultivan 
tierras de varias calidades de riego, y secano ; las de 
riego se benefician porM3rzo,y Abril unas ocho mil

K 3 fa-
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fanegas, y las principales son para Trigo , y Ceva- 
d i • la mejor parte es de la misma naturaleza , de la 
que se dixo arriba beneficiada con el tarquin; pero 
aun es mucho mas excelente á causa del mayor be­
neficio que recibe en las avenidas del Rio que pasa 
por la Ciudad ; de forma , que qiiando e^as vienen 
con algún exceso, parece un Mar todo el Campo, se­
mejante al Egypto quando le inunda el Nilo.

Dice el Corregidor , que fue testigo ocular de 
una avenida que acaeció por el mes de Odubre de 
1 7  6 9 con cuya inundación se cubrió el Campo de as 
aguas según se ha dicho, y después que baxaron las 
a l n a s , parecía un espejo toda la superficie , por el 
inmenso Tarquin que habla quedado , y la reverve-
lacion del Sol en su lisura  ̂ , , .

Esta Tierra después de la inundación «se siem- 
bra siempre de Trigo , Cevada . y Panizo ; de este 
hay dos especies, el uno Panizo blanco, y el otro 
neero , y este de poco menos estimaci^i el l u ­
co ; bien que solo se conoce en este País. Es muy 
común sembrarse esta tierra anos consecutivos , sm 
que en las cosechas, ni en las tierras se conozca des­
medro , y la que algún año queda vacante la ocu­
pan con melonares. Las cosechas son excesivas, tan- 
to en la cantidad, como en la calidad délos granos, 
esto proviene de la naturaleza del terreno . apenas 
se hallará en España otro que pueda excederle : por 
su abundancia es el Granero de fsta Ciudad , de 
Murcia , Cartagena, y otros Pueblos de esteReyno, 
y aun se estiende á los Presidios.

Confinante con dicha tierra, por la parte de 1 o
nicnte y siguiendo el Valle , hay otra dase , la que 

'   ̂ aun-
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aunque no puede recibir el beneficio de las inunda­
ciones,ó aguas turbias del Rio,la fecundan varios tor­
rentes, , á los que dán el nombre de Ramblas, con 
el mismo tarquín, que traen las aguas de los Mon­
tes vecinos; y sin embargo de no ser tanta su copia, 
como la del R io , suele esta tierra dar un ciento por 
uno, si la socorren las lluvias en la Primavera , á 
causa de faltarle el riego de aguas claras que la otra 
tiene ; esta tierra de que hablamos es fácil , y dócil 
al arado, de color moreno , y  sus sementeras siem­
pre son de T rigo , Cevada , y  algún Panizo, que se 
hacen en anos alternados.

El resto de la tierra que ocupa la parte de Orien­
te de el Valle, es comunmente del proprio color, pe­
ro algo mas firme, y revelde á la labor, á causa de 
ser mas ligada, y barrizal, lo que proviene de ser 
V alle, donde por lo común se estancan las aguas de 
las lluvias, y por la mayor parte, no tienen el so­
corro de Rio , ni Ramblas: aquel, porque no alcan­
za , y estas, porque su tarquín no es tan substancio­
so : alguna parte se riega con aguas claras, pero la 
mayor es de secano, y por esta razón se siembran las 
de esta ultima clase de tres en tres anos , y la pri­
mera , generalmente de dos en dos.

En el comedio , ó centro de este V alle, por la 
parte que confina con la Ciudad, está situado el ter­
reno que llaman Huerta , el que tiene una legua de 
longitud , y como media de latitud ; á esta la ferti­
liza el Rio, primero que á las demás tierras, á excep­
ción de una parte á donde no llegan sus avenidas: 
esta Huerta está en continua producción de verdu­
ras , á excepción del Cardo, y la Escarola, no por-

K  4  que
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1 ^ 2
qne la tierra no sea muy á proposito para uno, y 
otro, sino porque los naturales no se dedican á sem­
brarlas, tal vez, porque en ellas es preciso mas traba­
jo que en las demás hortalizas

Las Sementeras de granos que hacen también 
en ella , son igualmente continuas, y en un año se 
cogen dos , y tres cosechas si siembran Trigo, lue­
go que lo siegan echan Panizo blanco, ó  negro; y  
si Cevada, la siegan en verde para forrage, después; 
brotan los pies de las cañas con una gran pujanza, y  
formada una buena cosecha, y levantada se siembra 
de Panizo : esto que siempre se verifica en esta 
Huerta es muy común también en muchos Cortijos 
de este termino  ̂teniendo el beneficio del riego que 
suele hacerse con aguas embalsadas , y es muy gene­
ral el lograr el limo, ó tarquín que se ha dicho , á 
causa de tener formadas boqueras, que recogen las 
aguas turbias, y se introducen en el terreno, donde 
consiguen estas ventajas.

3 El cukiuo que se dá á las tierras en todo este 
Termino, es mas conforme á la calidad del grano que 
se siembra , qive á la del terreno. Para sembrar el 
Trigo , y Cevada suelen dar dos rejas de barbecho, 
y si la tierra está eiigramúda  ̂ esto es llena de grama, 
dán tres rejas, ó en el verano la segunda para ma­
tar la grama; pero esto solo lo pradican los que son 
buenos Labradores , que son mny pocos , y con ex­
ceso los que no lo hacen asi, contentándose solo con 
una reja de barbecho , y tal vez con ninguna, sin 
embargo de haberles hecho ver e! atraso que expe­
rimentan las cosechas , con perjuicio suyo, del due­
ño de las tierras, dcl Rey, de la Iglesia, y dd Publi­

co
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^̂ 3
co, en la escasez de tos frutos; esta nace de varios fi­
nes particulares suyos, y de su natural desidia , que 
padecen en sumo grado estos naturales.

También contribuye á esto la pra^ica , que hay 
en esta Ciudad de dar los Dueíios sus tierras á me­
dias , o a partido á los Labradores, cuya prai5tica se 
hace precisa , porque las dilatadas tierras, que po- 
sehen muchos Mayorazgos, y otros que no lo son, 
les obliga á ejecutarlo asi. En la conducta indiscreta 
de los Labradores reside el mayor daño ; porque 
además de darles los Dueños las tierras, Ies añaden 
la simiente , y media fanega de Cevada para los pa­
res, para cada fanega de grano que siembran,esto es, 
estando á medias la tierra ; y recogida la cosecha se 
divide por mitad entre el Dueño, y el Labrador; la 
Obligación de este es dar dos rejas á lo menos á la 
tierra, pero suelen desempeñarse con una , ó con 
ninguna; y lo peor es el defraudar á veces la simien­
te ; y aunque en el caso de dar sola una reja de bar­
becho no se le puede obligar al Dueño mas que á dar 
tres celemines de Cevada para los pares, sin embar­
go de que ninguna se siembra sin dar alguna 

reja de barbecho : con todo esto suelen los La^ 
bradores usar de varios artificios para conseguir el 
fraude.

Si las tierras están dadas á partido, lo que siem­
pre sucede en las de secano, no tienen los Dueño» 
obligación de dar simiente, ni Cevada para los pa­
res ; pero tampoco lleva mas de una quinta parte de 
la cosecha , y en las labores de estas tierras suele ser 
la conduifla , y  procedimiento de los Labradores, 
peor que en las tierras dadas á medias, por estar en­

te-
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tenimentc entregadas al arbitrio perezoso de los 
Labradores,

Para remediar estos, y  otros ¡numerables per­
juicios , y abusos convendrá mucho sujetar á estos 
Labradores con unas Ordenanzas, en las que se de­
claren puntualmente todos los particulares concer­
nientes al cumplimiento de su obligación , y la de 
los Dueños de las tierras, con expresión de las perso­
nas , que según la materia, su antigüedad, y calidad 
se hallasen mas á proposito, porque por excmplo, si 
se sigue la regla de no dar sino tres celemines de Ce- 
vada, quando no se da sino una reja de baibecho, y 
ni esta ni simiente , sino se da reja alguna , no por 
esto se subsana el perjuicio expresado, y de esta for­
mase puede hacer juicio de todo lo demas, que prac­
tican.

Igualmente sería de suma importancia, que ade­
mas del establecimiento de las dichas Ordenanzas, se 
formase una Junta de Labradores, presidida del Cor­
regidor , ú de su Asesor , ó Teniente , para que ce­
lando su observancia, se conferenciase todo lo con­
veniente para la conservación , y aumerito de la 
Agricultura de este Pueblo , pues es el único pode­
roso Comercio de que logra, y el que puede hacerse 
mucho mas pujante con buenas reglas.

Algunas ordenanzas tiene este Pueblo antiguas, 
concernientes á la distribución de las aguas, y sus 
brazales , ó Acequias , pero tan diminutas , é im­
proprias al sistema presente , que es indispensable 
derogarlas en la mayor parte , aumentar algunas , y 
reaificar otras; pues faltan muchas para perfeccio­
nar la materia , y para el entero cumplimiento de

la
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la utilidaJ que"puede conseguir el común de este 
Pueblo.

Es digno de nota , que, habiendo sido este ter­
mino de los mas feraces en la fertilidad entre quan- 
tos se conocen en toda la Península ( pues no tiene 
tierra que pueda decirse estéril,mayormente dándola 
los destinos que la convienen ) no se hayan aplicado 
estos naturales á precaver los puntos convenientes al 
manejo de su Agricultura , abandonándose á una 
pradica tan perjudicial, como la que se ha expresa­
do. Bien se echa de ver , que esta desidia tan parti­
cular entre estos Labradores , es muy común en es­
tos Reynos , contentándose en mucha parte con lo 
que la tierra produce,careciendo del cultivo: loque 
tal vez ha sido causa , de poner en duda algunos de 
los modernos la antigua fertilidad de España , exal­
tada sobre manera por los Escritoresantiguosilo que 
no admite duda es , que no puede negarse la apli­
cación de las gentes de aquellos tiempos, sin distin­
ción de personas, que cumplían exadamente con el 
precepto de D ios, impuesto á Adam, sobre que to­
dos deben trabajar ; y tampoco puede negarse , que 
oy se tiene casi por vileza el emplearse en opera­
ciones decentes de las Artes , y de la Agricultura.

Volvamos á tomar el hilo de la narrativa del 
cultivo , que suele darse en este País para la 
producción de granos : parece , respecto al Garban­
zo , no dan estos Labradores mas que una reja de 
barbecho , y después de sembrados, y crecidas algo 
las matas, dan una cava , la qual no penetra la tier­
ra sino muy poco ; de manera que no se hace mas 
que remover la sobre haz , 6 superficie ; y aun á las

Lcn-
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Lentejas, y Guijas no se les da este corto beneficio. 
Para el sementero de las Judias, que por lo general 
se practica en los rastrojos de Trigo, ó Cevada , no 
hacen otra cosa los Labradores, que regar el rastr(> 
jo, y sin dar reja alguna las siembran sobre el riego; 
después las dan una cava cu la misma forma , que á 
los Garbanzos.

Para el Centeno , y Barrilla , y  algunas otras 
semillas de secano , unas veces barbechan la tierra 
con una reja sola , y otras no : pero al Lino suele el 
buen Labrador disponerle la tierra hasta con cinco, 
seis, y siete rejas, bien que no tantas para el Canamo,

Donde se ba de sembrar verdura, que siempre 
es en tierra de riego , preparan la tierra , ó con el 
arado, ó con el azadón; hacen divisiones con la mis­
ma tierra a las que llaman Eras, y á la tierra levan­
tada para formarlas , dan el nombre de Caballomsi 
solo el cultivo para plantas, y otras cosas es confor­
me á estos referidos usos; de modo que el Labrador 
de Lorca casi recibe de valdc sus cosechas.

4  Los frutos de que abunda este País son prin­
cipalmente el Trigo en que funda Lorca su ma­
yor comercio : después de este la Cevada , y el Pa­
nizo de las dos especies, pero mas el Garbanzo , y 
con bastante abundancia la Sosa , y Barrilla , que 
produce la parte de este Termino,que confina con la 
Marina : y de una , y otra especie se hace bastante 
Comercio, y el embarco es en el Puerto de Aguilas, 
La gran copia de Esparto,que se cria,no solo en dicho 
parage , sino en todos los demas montuosos es inde­
cible , y con este se comercia en el mismo Puerto. 
La cosecha de Centeno , Lentejas, Judias, Guijas,

y
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y  demns semillas como estas es mediana en este País  ̂
porque solo se dedican á sembrar lo necesario para 
su abasto ; pero la de frutos es abimdantisima parti­
cularmente en Manzanas, y Melones, deque se pro­
veen muchos Pueblos circunvecinos, y también el 
Presidio de Oran. Esta Ciudad carece de Vino , y 
Aguardiente, de cuyas especies se provee de los Lu­
gares Vecinos ; porque el que se coge es muy poco. 
No hay tanta carestía de Aceyte , pero tampoco al­
canza para abastecer al Pueblo, porque se queda 
comunmente entre los Cosecheros, cuya falta obli­
ga á proveerse de otras partes, principalmente de 
Andalucía.

Los precios corrientes de los frutos de esta Ciu­
dad son; el Trigo de 45 á 46 reales la fanega, mar­
co de Avila : la de Cevada de 22 a 23 : el Centeno 
de 29 á 30 ; los Garbanzos desde 50 á 90, por sus 
diferentes calidades: el Panizo negro de 37  á 38: 
el Maiz , ó Panizo blanco de 29 á 30 ; de 33 á 34 
el Quintal de Barrilla; y de los demas granos, y Le­
gumbres no hay precio fixo.

5 Los mismos Ríos que hay en este termino 
aunque realmente son Arroyos con aguas perpetuas 
son el que llaman Vdez , y otro dicho Lvehena , los 
que tienen su nacimiento en el Reyno de Granada, y 
se unen á distancia de dos leguas poco mas , ó me­
nos de esta Ciudad; y llevando su curso por ella de­
sagua en su Huerta, y Campo , dcl Valle arriba ex­
presado , y  la sobrante, que solo sucede en caso de 
crecida , se dirige á incorporarse con el Rio Segurâ  
cerca de la Ciudad de Murcia. Las aguas claras de 
los dos expresados Arroyos riegan en dicha Huerta,

y
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y  C.iir.po la tierra que diximos en el numero prime­
ro, sin que de ella se pierda alguna, sino de una por­
ción que al paso de esta Ciudad se filtra por las are­
nas del cauce del mismo R io , para cuyo remedio 
se ha hecho representación al Supremo Consejo de 
Castilla.

Hay también otra cantidad de agua clara bas­
tante considerable en el sitio, que llaman del Horcas 
jo  , y Rambla de Viznaga^ el que está comprehen- 
dido en la parte Oriental del dicho Valle, cuya agua 
se va perdida , la que de algunos anos á esta parte 
sale en dicho sitio, y se puede utilizar sin gasto ex- 
cesivoj loque conseguido se lograrían dos beneficios 
muy considerables : el uno aumento del riego, y el 
otro de las aguas turbias quando acontecen avenidas: 
pues con una presa que debe hacerse , se logra el 
contener las que van perdidas, ó la mayor parte, 
á incorporarse con el Rio Segura : con esto se con­
seguirá otro beneficio , y es, que con el tarquín que 
traen las avenidas, se irían llenando los muchos,y ele­
vados tollos, que la fuerza de las corrientes han for­
mado en dicha Rambla con gravísimo perjuicio de 
las Haciendas Vecinas : y es de modo necesario este 
propuesto arbitrio , que sino se procura ponerlo en 
pradica , llegará tiempo en que se lleve la mayor 
parte de lo mas precioso del dicho Valle. Este per­
juicio que cada día va en aumento, no lo conocie­
ron los antiguos; porque según he podido investi­
gar , se empezó á causar en el siglo pasado con el 
motivo de haber formado anteriormente una Azud 
en el paso que tenia el Rio en esta Ciudad , porque 
la conieme que iva directa al Oriente la echaron

con
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con esta fabrica á la parte del Siidovest, para qua 
dichas avenidas fertilizasen el Campo, como sucede; 
y haviendo regado como legua y media de longitud, 
desde esta Ciudad caminan todas las aguas sobran­
tes por la parte del Medio día, y forman la Rambla 
de Fi2naga , tomando derecho su curso para ella, é 
incorporarse como hemos dicho arriba.

5  Muchas reflexiones merecía esta Relación 
del Señor Corregidor de Lorca  ̂respeJlo al mal cub 
tivo , que dan al Campo sus Labradores , y respec­
to la grave necesidad de las Academias , Juntas , ó 
Asambleas de Labradores para que inspecionen, cen­
suren , y aun soliciten el castigo de los desidiosos; 
porque mas daño se sigue al Publico de las malas la­
bores del Campo, que de qualquiera omisión en to  ̂
das las demas A rtes, ú OHcios; y es porque en es­
tos el daño no pasa de particular,y en la Agricultura 
siempre, aun el privado, es común. De una praítica 
mala observada, aunque no sea masque en un Pue­
blo se sigue siempre daño publico , ademas del par* 
ticular de cada individuo. Pongamos por exemplo 
la misma Ciudad de Lorca: es notorio, aun parales 
que no han estado en su Campo , y V alles, que es 
im terreno de los mas feraces de España: un terreno 
dócil, y suave para las labores: un terreno aunque 
por partes muy falto de agua , por otras abundante, 
y  por partes con algunos hilog, que a darles el apro­
vechamiento que en casi todo el Reyno de Valencia, 
serían prodigosas sus cosechas,luego el no tenerlas es 
defecto de Agricultura , y no de fuentes, ni tempo­
radas. Sin riesgo de equivocación se puede añadir, 
que un terreno, según le pinta el rasgo antecedente,

tan

Ayuntamiento de Madrid



i6 o
ta'i substnncioso , tan fácil, y deseoso del cultivo, 
podia dar sin gota de agua, bien que con algunas de 
sudor írequcntemcnte á mas de 50 por uno: que ha­
gan la prueba de dar tres rejas como dan una , ó 
ninguna , y pronto verán el efe¿fo. Seguro e s , que 
el Labrador por su propia virtud, y por expontanea 
voluntad no lo hará; pero su Padre, y el de todos, 
que es el Superior Magistrado , lo puede mandar, y 
sobre todo no hacer aprecio de los llantos, y que- 
xas; porque gemidos de Labradores, son como llan­
to de niños, que quando mas bien les hacen esquan- 
do mas se encorajan, y gritan : y hay masque su po­
breza , y necesidad les aflixe menos que la voz del 
trabaxo: siendo certisijuamente una mera preocu­
pación, perqué si estuvieran en la cama diriamos que 
les entretenía la pereza, pero si se levantan al amar 
nccer, sufren el frió, el calor, y todas las incomo­
didades de su oficio , pues ya que las sufren, que las 
padezcan con provecho : queda para mas adelante 
lo demás.
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